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PRÓRROGA DEL ESTADO DE ALARMA Y NUEVA NORMATIVA APLICABLE A PARTIR 
DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2020 EN ANDALUCÍA 

 

ESTADO DE ALARMA. Decreto del Presidente 12/2020, de 11 de diciembre. BOJA Extraordinario 
de 11 de diciembre de 2020. 

 

1.- Limitación de entrada y salida en Andalucía 

Se restringe la entrada y salida de personas del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía a partir 
de las 00:00 horas del día 12 de diciembre de 2020 y hasta las 00:00 del día 18 de diciembre de 2020, salvo 
para aquellos desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes 
motivos:  

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.  

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las escuelas de educación infantil.  

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.  

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas 
especialmente vulnerables.  

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de repostaje en territorios limítrofes. 

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o notariales. 

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros trámites administrativos inaplazables.  

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.  
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j) Desplazamientos para la realización de actos de recolección en huertos por sus propietarios o 
arrendatarios, así como la atención y alimentación de animales. 

k) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia. 

l) Desplazamientos de deportistas de categoría absoluta, de alto nivel o de alto rendimiento, entrenadores, 
jueces o árbitros federados, para las actividades deportiva de competiciones oficiales que se encuentren 
autorizadas en cada momento por las autoridades sanitarias, que se acreditarán mediante licencia deportiva 
o certificado federativo.  

m) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  

n) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada. 

 

2.- Limitación de entrada y salida en Municipios: 

Se establecen dos fases temporales de limitación de la entrada y salida en los ámbitos territoriales de carácter 
geográficamente inferior a la Comunidad Autónoma de Andalucía:  

a) Desde las 00:00 horas del día 12 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 18 de diciembre de 
2020 se permite la entrada y salida de todos los municipios comprendidos dentro de la misma provincia de 
residencia y, por tanto, se restringe la movilidad entre todas las provincias comprendidas en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, salvo para aquellos desplazamientos justificados por los mismos motivos señalados 
en el artículo anterior, así como para el desarrollo de actividades cinegéticas vinculadas al control de la 
sobreabundancia de especies cinegéticas que puedan causar daños a los ecosistemas, en los ciclos 
productivos de la agricultura y la ganadería y en la seguridad vial. 

 b) Desde las 00:00 horas del día 18 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 10 de enero de 2021 
se permite la movilidad entre todas las provincias comprendidas en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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3.- Circulación en Tránsito 

No estará sometida a restricción alguna la circulación en tránsito a través de los ámbitos territoriales en los 
que resulten de aplicación las limitaciones previstas anteriormente, no estando permitidas las estancias o 
paradas al transitar tales ámbitos, excepto las debidas a los motivos señalados en el punto 1.  

A estos efectos se considerará circulación en tránsito la necesaria e indispensable para desplazarse entre 
municipios a los que no les resulten de aplicación las mencionadas limitaciones. 

 

4.- Limitación a la Libertad de Circulación 

 A partir de las 00:00 horas del día  12 de diciembre de 2020 y hasta las 00:00 del día 18 de diciembre de 
2020, se limita la circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en la franja horaria que transcurre desde las 22:00 horas hasta las 7:00 horas. 

 Desde las 00:00 horas del día 18 de diciembre de 2020 hasta las 00:00 horas del día 10 de enero de 2021 
se limita la circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
la franja horaria que transcurre desde las 23:00 horas hasta las 06:00 horas. 

 Durante la noche del día 24 al día 25 de diciembre de 2020 y la noche del día 31 de diciembre de 2020 al 
día 1 de enero de 2021 se limita la circulación de las personas en horario nocturno en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en la franja horaria que transcurre desde las 01:30 horas hasta las 06:00 horas. 

No obstante, se permitirá la circulación de las personas en dicha franja horaria por las siguientes causas:  

a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera necesidad.  

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.  

c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.  

d) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, institucionales o legales.  

e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas en este apartado.  
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f) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas 
especialmente vulnerables.  

g) Los partidos de competiciones deportivas de carácter profesional y ámbito estatal oficialmente 
reconocidas, y los partidos de carácter internacional organizados por FIFA, UEFA, FIBA y Euroliga de 
baloncesto.  

h) Actividades de lonjas pesqueras, centros de expedición de primeras ventas, mercados centrales y lonjas 
de abastecimiento de productos agroalimentarios. 

i) Repostaje en gasolineras o estaciones de servicio, cuando resulte necesario para la realización de las 
actividades previstas en los párrafos anteriores. 

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.  

k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.  

 

5.- Grupos de Personas 

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso público, tanto cerrados como al aire libre, queda 
condicionada a que no se supere el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes.  

Excepcionalmente, en los encuentros familiares y con personas allegadas para la celebración de comidas y 
cenas navideñas de los días 24, 25 y 31 de diciembre de 2020 así como los días 1 y 6 de enero de 2021, la 
permanencia de grupos de personas en espacios de uso público y privado, tanto cerrados como al aire libre, 
queda condicionada a que no se supere el número máximo de diez personas, salvo que se trate de 
convivientes. Se recomienda que estos encuentros se compongan de miembros que pertenezcan al mismo 
grupo de convivencia y que no se superen los dos grupos de convivencia 

La limitación establecida en el párrafo primero no afectará a la confluencia de personas en instalaciones y 
establecimientos abiertos al público que cuenten con un régimen aprobado por la autoridad sanitaria.  

La permanencia de grupos de personas en espacios de uso privado queda condicionada a que no se supere 
el número máximo de seis personas, salvo que se trate de convivientes, salvo las excepciones establecidas 
en el párrafo segundo. 
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No están incluidas en la limitación prevista en este artículo las actividades laborales, institucionales, 
educativas y universitarias, ni aquellas para las que se establezcan medidas específicas en la normativa 
aplicable. 

En el caso de las agrupaciones en que se incluyan tanto personas convivientes como personas no 
convivientes, el número máximo también será de seis personas. 

 

6.- Lugares de Culto 

Las reuniones y encuentros religiosos podrán desarrollarse en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, 
ya sea en espacios al aire libre o espacios interiores, siempre que no se supere el cincuenta por ciento de su 
aforo. No obstante, en determinados ámbitos territoriales y distritos sanitarios contemplados en el Decreto, 
el aforo máximo permitido es del treinta por ciento. 

 

8.- Entrada en Vigor 

Estas medidas han entrado en vigor a las 00:00 horas del día 12 de diciembre de 2020. 
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NOVEDADES APROBADAS POR LA ORDEN DE 11 DE DICIEMBRE DE 2020 POR LA QUE SE 
ESTABLECEN MEDIDAS TEMPORALES Y EXCEPCIONALES POR RAZÓN DE LA SALUD PÚBLICA EN 
ANDALUCÍA 

 

A) Ampliación de horarios de actividades, servicios y establecimientos que estén permitidos de conformidad 
con la Orden de 29 de octubre de 2020: 

1.- Durante el periodo comprendido entre los días 12 y 17 de diciembre de 2020, las actividades, servicios o 
establecimientos podrán permanecer abiertos hasta las 21:00 horas, con las excepciones establecidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 3 de la Orden de 8 de noviembre de 2020. 

Los establecimientos de restauración y hostelería sólo permanecerán abiertos hasta las 18:00 horas.  

2.- A partir de las 00:00 horas del día 18 de diciembre del 2020, todas las actividades, servicios o 
establecimientos podrán permanecer abiertos hasta media hora antes de la limitación horaria establecida 
en el vigente Decreto del Presidente, al que hemos hecho referencia anteriormente en la presente circular 
(10,30 h.). 

 3.- A partir de las 00:00 horas del día 18 de diciembre del 2020, los establecimientos de restauración y 
hostelería podrán permanecer abiertos hasta las 18 horas, pudiendo volver a abrir desde las 20:00 horas 
hasta las 22:30 horas.  

No obstante, la noche del día 24 al día 25 de diciembre de 2020 y la noche de 31 de diciembre de 2020 a 1 
de enero de 2021 se permitirá la apertura de dichos establecimientos hasta media hora antes de la limitación 
horaria establecida en el vigente Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía (1,00 h.).  

4.- A todas las actividades, servicios o establecimientos, cuya apertura les esté permitida, les serán de 
aplicación todas las medidas de prevención establecidas en la Orden de 29 de octubre de 2020, de acuerdo 
con el nivel de alerta, y en su caso, grado, aplicable. 
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B) Servicios de entrega y recogida de comida.  

1. Durante el período comprendido entre los días 12 y 17 de diciembre de 2020, ambos incluidos, los servicios 
de restauración podrán realizar servicios de entrega a domicilio hasta las 23:30 horas, estableciéndose como 
hora límite para realizar pedidos las 22:30 horas.  

Asimismo, podrán suministrar servicio de recogida de comida para llevar hasta las 21:30 horas.  

2. A partir de las 00:00 horas del día 18 de diciembre de 2020, los servicios de restauración podrán realizar 
servicios de entrega a domicilio hasta las 23:30 horas, estableciéndose como hora límite para realizar 
pedidos las 22:30 horas.  

Asimismo, podrán suministrar servicio de recogida de comida para llevar hasta media hora antes de la 
limitación horaria establecida en el vigente Decreto del Presidente. 

 

C) Estación de esquí, snowboard y montaña de Sierra Nevada y otros enclaves.  

1. Se permitirá la apertura de la estación de esquí, snowboard y montaña de Sierra Nevada, para la práctica 
deportiva de los deportes de invierno o para visitas a partir de las 00:00 horas del día 18 de diciembre de 
2020.  

2. En aquellos otros enclaves de Andalucía que sean aptos para practicar algún deporte de invierno deberán 
establecerse medidas que eviten aglomeraciones, debiéndose aplicar en todo caso las medidas en el artículo 
22. bis) de la Orden de 29 de octubre de 2020. 
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RESOLUCIÓN DE 11 DE DICIEMBRE DE 2020 DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SALUD DE 
HUELVA. 

 

 Se declara el nivel de alerta sanitaria 3, en los municipios que integran el Área de Gestión Sanitaria 
Norte de Huelva.  

 Se mantiene el nivel de alerta sanitaria 4, grado 1, en los municipios que integran el Distrito Sanitario 
Huelva-Costa y el Distrito Sanitario Condado-Campiña. 

 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORTE DE HUELVA (SE DECLARA NIVEL DE ALERTA SANITARIA 3): 

1.ALAJAR 2. ARACENA 3. CASTAÑO DEL ROBLEDO 4. CORTECONCEPCIÓN 5. CORTELAZOR 6. CASTAÑUELO 7. 
FUENTEHERIDOS 8. GALAROZA 9. HIGUERA DE LA SIERRA 10. LA CORTE DE SANTA ANA 11. LINARES DE LA SIERRA 12. 
LOS MARINES 13. PUERTO MORAL 14. SANTA ANA REAL 15.VALDELARCO 16. CALAÑAS 17. EL CERRO DEL ANDÉVALO 
18. EL PERRUNAL 19. LA ZARZA 20. ALMONASTER LA REAL 21. AROCHE 22. CORTEGANA 23. CUEVA DE LA MORA 24. EL 
PATRAS 25. EL REPILADO 26. JABUGO 27. LA NAVA 28. MINAS DE CONCEPCIÓN 29. ROSAL DE LA FRONTERA 30. SAN 
TELMO 31. VALDELAMUSA 32. CAÑAVERAL DE LEÓN 33. CUMBRES DE ENMEDIO 34. CUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ 35. 
CUMBRES MAYORES 36. ENCINASOLA 37. HINOJALES 38. CAMPOFRÍO 39. EL BERROCAL 40. EL BUITRÓN 41. EL 
CAMPILLO 42. EL POZUELO 43. LA GRANADA DE RIOTINTO 44. MINAS DE RIOTINTO 45. NERVA 46. ZALAMEA LA REAL 
47. VALVERDE DEL CAMINO. 

 

DISTRITO SANITARIO HUELVA-COSTA (HUELVA) NIVEL DE ALERTA SANITARIA 4, GRADO 1: 

1.ALJARAQUE 2. BELLAVISTA 3. CORRALES 4. ALOSNO 5. CABEZAS RUBIAS 6. EL ALMENDRO 7. EL GRANADO 8. PAYMOGO 
9. PUEBLA DE GUZMÁN 10. SANLÚCAR DE GUADIANA 11. SANTA BARBARÁ DE CASA 12. THARSIS 13. VILLANUEVA DE 
LAS CRUCES 14. VILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS 15. AYAMONTE 16. CARTAYA 17. EL ROMPIDO 18. HUELVA 19. ISLA 
CRISTINA 20. LA ANTILLA 21. LEPE 22. SAN SILVESTRE DE GUZMÁN 23. VILLABLANCA 24. PUNTA UMBRÍA 25. EL PORTIL. 
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AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); 
CONSTRUCCIÓN (959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 
SECTORES (959208300/info@foe.es). 
 
 

 

 

 

 

DISTRITO SANITARIO CONDADO-CAMPIÑA (HUELVA) NIVEL DE ALERTA SANITARIA 4, GRADO 1: 

1. ALMONTE 2. EL ROCÍO 3. MATALASCAÑAS 4. BOLLULLOS PAR DEL CONDADO 5. SAN JUAN DEL PUERTO 6. BEAS 7. 
LUCENA DEL PUERTO 8. TRIGUEROS 9. MAZAGÓN 10. MOGUER 11. PALOS DE LA FRONTERA 12. BONARES 13. 
NIEBLA 14. ROCIANA DEL CONDADO 15. GIBRALEÓN 16. SAN BARTOLOMÉ DE LA TORRE 17. ESCACENA DEL CAMPO 
18.LA PALMA DEL CONDADO 19. MANZANILLA 20. PATERNA DEL CAMPO 21. VILLALBA DEL ALCOR 22. VILLARRASA. 

 

Huelva, 14 de diciembre de 2020 

 

 

 

Más información: 

Joaquín Vázquez 

Tfno.: 959 208300; joaquin@foe.es 

 

 

 

 


